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INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE INSCRIBE CON LETRAS DE ORO EN EL MURO 
DE HONOR DEL SALÓN DE SESIONES DEL PALACIO LEGISLATIVO DE SAN LÁZARO LA 
LEYENDA “2025, AÑO DEL CENTENARIO DEL BANCO DE MÉXICO”, A CARGO DEL 
DIPUTADO HUGO EDUARDO GUTIÉRREZ ARROYO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PRI 

Quien suscribe, Hugo Eduardo Gutiérrez Arroyo, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional en la LXVI Legislatura del Congreso de la Unión, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I, 77, 78 y 262, numeral 1, del Reglamento 
de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta asamblea la presente iniciativa 
con proyecto de decreto, por el que se instruye para inscribir con letras de oro en el Muro de 
Honor del salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro la leyenda “2025, Año del 
Centenario del Banco de México”, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

I. Antecedentes 

La historia del Banco de México es la historia misma del esfuerzo nacional por consolidar 
una economía estable, ordenada y soberana. Su creación, hace un siglo, fue uno de los actos 
más relevantes de la reconstrucción del país después del prolongado periodo de conflictos 
armados que marcaron la Revolución Mexicana. 

En un entorno caracterizado por la inestabilidad monetaria, la proliferación de bancos 
emisores y la pérdida de confianza en el papel moneda, el nacimiento de un Banco Central 
constituía una medida indispensable para fortalecer la soberanía económica, restaurar la 
credibilidad en la moneda y sentar las bases del desarrollo financiero. 

El Banco de México fue fundado mediante Ley promulgada el 25 de agosto de 1925, durante 
el gobierno del presidente Plutarco Elías Calles, destacando a la vez la labor de Manuel 
Gómez Morín, quien fue un importante impulsor en su creación, desempeñando un papel 
crucial en su estructuración y como su primer presidente del Consejo de Administración. 

El Banco de México comenzó operaciones el 1 de septiembre del mismo año, su Ley 
constitutiva fue fruto de un proceso legislativo y técnico que avanzó con eficacia y 
responsabilidad bajo la coordinación del entonces secretario de Hacienda, Alberto J. Pani, 
quien dotó a la naciente institución de un marco jurídico sólido, de autonomía operativa y 
de claridad institucional. 

Desde su inauguración en solemne ceremonia –a la que asistieron figuras clave de la 
política, las finanzas y la empresa–, el Banco de México se convirtió en símbolo del nuevo 
orden económico posrevolucionario. 

 



 

 
 

Sistema de Información Legislativa de la Secretaría de Gobernación. http://sil.gobernacion.gob.mx/portal  
Fuente: http://www.diputados.gob.mx/  

Desde sus inicios, el Banco de México recibió la responsabilidad exclusiva de emitir la 
moneda nacional, tanto en piezas metálicas como en billetes, y fue dotado de facultades 
para regular la circulación monetaria, las tasas de interés y el tipo de cambio. También fue 
constituido como asesor financiero, agente fiscal y banquero del Gobierno Federal, aunque 
sin obligar a los bancos comerciales a formar parte de su operación. 

Con el paso de los años, la institución fue materia de importantes avances y evolucionó en 
aras de buscar una mayor solidez y capacidad operativa. Justo es señalar que el modelo 
institucional adoptado por México, consistente en la creación de un Banco Central con 
autonomía técnica, fue una decisión visionaria que colocó a nuestro país a la vanguardia en 
materia de política monetaria. 

Esta autonomía fue elevada a rango constitucional el 20 de agosto de 1993, mediante una 
reforma al artículo 28 de la Constitución, misma que entraría en vigor el 1 de abril de 1994, 
consolidando al Banco de México como un órgano autónomo del Estado mexicano, cuya 
función prioritaria es procurar la estabilidad del poder adquisitivo de la moneda, proteger el 
sistema financiero y coadyuvar al sano desarrollo económico. 

Durante los últimos cien años, el Banco de México ha cumplido su mandato constitucional 
con profesionalismo, solvencia técnica y compromiso con el interés nacional. En tiempos de 
crisis económicas, cambios políticos o fluctuaciones externas, la presencia del banco central 
ha sido un factor de equilibrio y de previsibilidad. 

Con el trabajo y experiencia de miles de mujeres y hombres que han desarrollado una 
amplia carrera en la institución, el Banco de México ha contribuido de manera fundamental 
a la modernización del sistema de pagos, al desarrollo de políticas cambiarias prudentes, al 
control de la inflación y a la consolidación de la autonomía fiscal del país. 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley del Banco de México del 23 de diciembre de 1993, 
esta institución tiene por finalidad proveer a la economía del país de moneda nacional. En la 
consecución de esta finalidad tendrá como objetivo prioritario procurar la estabilidad del 
poder adquisitivo de dicha moneda. Además, promueve el sano desarrollo del sistema 
financiero y propiciar el buen funcionamiento de los sistemas de pagos. 

Aunado a lo anterior, en términos de lo previsto en el artículo 3o. de la referida ley, las 
funciones que desempeña actualmente son 

I. Regular la emisión y circulación de la moneda, los cambios, la intermediación y los 
servicios financieros, así como los sistemas de pagos; 

II. Operar con las instituciones de crédito como banco de reserva y acreditante de última 
instancia; 

III. Prestar servicios de tesorería al Gobierno Federal y actuar como agente financiero del 
mismo; 
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IV. Fungir como asesor del Gobierno Federal en materia económica y, particularmente, 
financiera; 

V. Participar en el Fondo Monetario Internacional y en otros organismos de cooperación 
financiera internacional o que agrupen a bancos centrales; y 

VI. Operar con los organismos a que se refiere la fracción V anterior, con bancos centrales 
y con otras personas morales extranjeras que ejerzan funciones de autoridad en materia 
financiera. 

Asimismo, el Banco de México ha impulsado una creciente labor educativa y de difusión 
económica, mediante publicaciones, foros y actividades pedagógicas orientadas a fortalecer 
la cultura financiera en México. En décadas recientes, su actividad se ha ampliado a temas 
como inclusión financiera, digitalización de sistemas de pago y transparencia informativa, 
con el propósito de generar un entorno de confianza en los mercados y en la ciudadanía. 

II. Inscripción en el Muro de Honor 

La Cámara de Diputados, como la casa del pueblo de México, tiene la facultad y la 
responsabilidad de honrar a las instituciones, personas o hechos históricos que han 
contribuido de manera excepcional al desarrollo de la Nación. 

No es menor señalar que en el Muro de Honor del Salón de Sesiones del Palacio Legislativo 
de San Lázaro figuran inscripciones dedicadas a los movimientos de independencia, a 
próceres nacionales, a luchas sociales y a instituciones emblemáticas. 

Por ello, inscribir con letras de oro la leyenda “2025, Año del Centenario del Banco de 
México” en ese recinto representa un acto de justicia histórica y de reconocimiento 
institucional. 

Se trata no solo de conmemorar un siglo de existencia de una institución del Estado 
mexicano, sino de reafirmar su contribución a la estabilidad democrática, al desarrollo 
económico, a la disciplina financiera y al fortalecimiento del orden constitucional. 

En este centenario, la Cámara de Diputados tiene una oportunidad invaluable para enviar 
un mensaje de unidad, respeto y responsabilidad en torno a una institución cuya función, 
aunque técnica, impacta directamente en la vida de todas las personas: desde la emisión 
del billete que usamos diariamente, hasta las decisiones que influyen en el valor de nuestra 
moneda, los precios de los bienes y la certeza macroeconómica. 

Por lo expuesto someto a consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con 
proyecto de 

Decreto por el que se instruye inscribir con letras de oro en el Muro de Honor del salón 
de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro la leyenda “2025, año del centenario 
del Banco de México” 
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Único. La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión instruye que se inscriba con letras 
de oro en el Muro de Honor del salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro la 
leyenda “2025, Año del Centenario del Banco de México”. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. La inscripción de la leyenda “2025, Año del Centenario del Banco de México” en el 
Muro de Honor del salón de sesiones se deberá materializar en la sesión solemne que 
celebre la Cámara de Diputados el 1 de septiembre de 2025, con motivo del centenario del 
Banco de México. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de abril de 2025. 

Diputado Hugo Eduardo Gutiérrez Arroyo (rúbrica) 

 


